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mercio Conservador Bienes Raíces
de Santiago, año 1993. Demás pac-
tos en escritura extractada.- Santia-
go, 1 de febrero de 2010.

EXTRACTO

Selim Parra Fuentealba, Nota-
rio Público, Titular Los Ángeles,
Lautaro Nº 361, certifico: Por es-
critura 18.01.2010, ante Luis Blan-
co Medina, suplente de este titular,
Carmen Luz Gómez de la Fuente,
El Campanil Nº 962, Santiago, y
Jaime Gonzalo Gómez de la Fuen-
te, Colo Colo Nº 540, Los Ángeles,
resciliaron, a contar esta fecha, con-
trato de sociedad denominada So-
ciedad Médica y Dental Santa
Amanda Limitada, suscrito por
escritura pública de fecha 31 de
mayo 2004, ante Notario de Santia-
go, Sergio Carmona Barrales, ins-
crito fs. 328 vta. Nº 208, Registro
Comercio Los Ángeles, correspon-
diente año 2004. La sociedad no
hizo inicio de actividades, ni solici-
tó RUT.  Demás estipulaciones es-
critura extractada. Los Ángeles, 19
enero 2010.

Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada

Ley N° 19.857

Constituciones

EXTRACTO

Claudio Troncoso Leyton, No-
tario Público, suplente de Elena
Leyton Carvajal, titular 3ª Notaría
La Serena, Cordovez 317, certifi-
co: Por escritura pública de hoy,
ante mí, doña María Alejandra
Söhrens Péndola, chilena, soltera,
psicóloga, 50 años de edad, CNI
8.040.196-5, Avda. Los Leones
2417, casa D, comuna Providen-
cia, Santiago, Región Metropolita-
na, constituyó una empresa indivi-
dual de responsabilidad limitada a
monto aporte. Nombre de empresa
‘‘Alejandra Söhrens Consultores
E.I.R.L’’, nombre de fantasía
‘‘EMERGE CONSULTORES
E.I.R.L.’’.- Capital: $1.000.000.-,
enterados por el constituyente en
este acto en dinero efectivo, ingre-
sados a caja de la empresa.- Objeto
o giro, sin que mención sea taxati-
va, los siguientes: desarrollar pro-
yectos, realizar asesorías, consul-
torías, charlas, talleres, convencio-
nes, encuentros, eventos, exposi-
ciones, capacitaciones, evaluacio-
nes, diagnósticos, monitoreos y es-
tudios; en el área de la educación,
la salud, la salud mental, el desa-
rrollo individual, familiar, social,
organizacional y comunitario, o
cualquier otra actividad que estime
la empresa. Domicilio: Santiago.-
Duración: indefinida a contar esta
fecha, en caso que empresario ma-
nifieste voluntad de ponerle térmi-
no, deberá declararla por escritura,
publicada e inscrita en Registro
Comercio competente, dentro 60
días siguientes a fecha de escritura.
Administración, representación y
uso del nombre de empresa corres-
ponderá a doña María Alejandra
Söhrens Péndola, quien anteponien-
do a su firma el nombre de la em-
presa la representará con amplias

facultades. Demás estipulaciones
constan escritura extractada.- La
Serena, enero 22, 2010.

EXTRACTO

Luis Poza Maldonado, Notario
de Santiago, Embajador Doussi-
nague 1704 Vitacura, certifico: Por
escritura de hoy, ante mí, Andrea
Alejandra Parada Toledo, chilena,
edad 30 años, soltera, ingeniero
comercial, domiciliada en Pdte.
Riesco 2977 Las Condes, constitu-
yó empresa individual de responsa-
bilidad limitada a monto aporte.
Razón social: ‘‘Andrea Parada
Toledo, Restaurante E.I.R.L.’’,
nombre de fantasía ‘‘MANA-
MANA E.I.R.L.’’. Domicilio: San-
tiago, sin perjuicio de las sucursa-
les a establecer en otras ciudades
del país o del extranjero. Objeto:
La prestación de servicios de ban-
quetería, restaurante, gastronomía,
hospedaje, producción de eventos,
pubs, y toda otra actividad que la
constituyente determine. Capital:
$1.000.000 que paga en este acto,
al contado y en dinero efectivo e
ingresa a caja social. Duración: 2
años a partir de esta fecha, renova-
bles tácita y automáticamente pe-
ríodos iguales y sucesivos. Demás
estipulaciones en escritura extrac-
tada.- Santiago, febrero 4 de 2010.

EXTRACTO

Eduardo Diez Morello, Titular
34ª Notaría Santiago, Morandé 243,
Certifico: Por escritura hoy ante
mí, Roberto Javier Arellano Piza-
rro, chileno, soltero, arquitecto, CI
nacional Nº 13.474.380-8, 31 años,
Psje. Sebastopol 1819, Maipú, San-
tiago, constituyó empresa indivi-
dual responsabilidad limitada. Ra-
zón social: ‘‘Arquitectura, Cons-
trucción y Equipamiento Rober-
to Arellano E.I.R.L.’’. Domicilio:
ciudad Santiago. Objeto: Empresa
se desempeñará dentro del rubro de
la arquitectura, la construcción y el
diseño, ya sea de inmuebles o de
equipamiento para el hogar y la
industria y comprenderá el desa-
rrollo directamente por sí o por
intermedio de terceros, o en con-
junto con otros, del diseño, cons-
trucción, ampliación o cualquier
tipo de intervención de edificios
destinados a vivienda, comercio o
fábricas, venta, importación, ex-
portación de todo tipo de materia-
les y elementos para la construc-
ción, también comprenderá la ges-
tión inmobiliaria, considerando la
tasación y/o valorización de bienes
inmuebles, compra y venta de pro-
piedades, como también el diseño,
construcción y fabricación y co-
mercialización de equipamiento
para el hogar y la industria, tanto en
Chile como en el extranjero, y en
general la realización de todos los
actos y contratos necesarios o con-
ducentes para el objeto antes seña-
lado. Capital: $1.000.000 constitu-
yente aporta contado, ingresado
caja empresa. Responsabilidad
constituyente limitada monto apor-
te. Administración y uso razón so-
cial: corresponde constituyente,
amplias facultades y Gerente Ge-
neral Angie Edith Jara Canales, CI
nacional Nº 15.349.275-1, mismas
facultades. Demás estipulaciones
constan escritura extractada. San-
tiago, 22 enero 2010.

EXTRACTO

Ernesto Valenzuela Norambue-
na, Abogado, Notario Público, con
oficio en Colón 561, Talcahuano,
certifico: que por escritura pública
de hoy, ante mí, Carlos Braulio
Araneda Godoy, chileno, emplea-
do, casado, cédula de identidad
5.359.133-7, 61 años, domiciliado
calle Colón número cuatrocientos
setenta y ocho, oficina cuatro, ter-
cer piso, Talcahuano, constituye
empresa individual responsabilidad
limitada. Razón social Carlos
Braulio Araneda Godoy, Fabri-
cación y Montaje de Estructuras
Metálicas Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada. Nom-
bre fantasía MAESTRANZA FIE-
RROSUR E.I.R.L. Administración:
corresponde al constituyente. Ca-
pital: dos millones pesos, dinero
efectivo al contado, este acto ingre-
sa caja empresarial. Objeto: cons-
trucción, proyección y reparación
obras civiles mayores y menores,
pavimentación, su asesoramiento y
prestación servicios relacionados;
proyección, diseño, instalación, fa-
bricación y reparación de sistemas
agua potable domiciliaria, de pisci-
nas, de reparación eléctrica domi-
ciliaria, de sistemas de riego agrí-
cola, forestal y civil, de piezas me-
cánicas metálicas por medio má-
quinas y herramientas; diseño, cons-
trucción y montaje estructuras y
galpones metálicos u otros mate-
riales; servicios pintura interior y
exterior domiciliaria, de soldadu-
ra, de construcción, por cuenta pro-
pia o ajena, de obras mayores y
menores ambientales, de vivien-
das; compraventa productos quí-
micos e insumos para sistemas tra-
tamiento aguas piscinas, y de resi-
duos líquidos y sólidos y de aguas;
diseño, construcción, montaje,
mantención reingeniería y puesta
en marcha sistemas tratamiento de
aguas servidas y residuos indus-
triales líquidos; declaraciones y
estudios impacto ambiental, aseso-
rías y auditorías ambientales, ca-
racterización de emisiones indus-
triales al ambiente; importación y
exportación tecnología ambiental;
tratamiento y disposición residuos
sólidos; sistemas tratamientos para
emisiones industriales gaseosas;
programas de vigilancia ambien-
tal; retiro domiciliario e industrial
de residuos sólidos o líquidos toda
clase; actividad de transportes en
general; fabricación muebles para
hogares u oficinas; ingeniería, ase-
soría, planificación y construcción
toda clase obras civiles, como edi-
ficios, caminos, puentes, canales e
instalaciones industriales; compra-
venta, comercialización, distribu-
ción, importación y exportación,
por cuenta propia o ajena, por con-
signación, comisión o representa-
ción toda clase productos de cons-
trucción; mantención obras y ma-
quinarias, y mantención y fabrica-
ción equipos para pequeña y me-
diana industria, y todos los actos
relacionados con el objeto de la
empresa. Domicilio: San Pedro de
la Paz. Duración: indefinida. Res-
ponsabilidad constituyente: limita-
da a monto de su aporte. Demás
cláusulas constan escritura. Talca-
huano, 2 febrero del año 2010.

EXTRACTO

VALERIA RONCHERA FLO-
RES, Notario Público y Archivero
Judicial San Miguel, Gran Aveni-
da 2572, CERTIFICO: Por escritu-
ra pública de hoy, ante mí, JAIME
REGOLO STRAZZA NEUT, chi-
leno, soltero, ingeniero textil, 57
años, Presidente Riesco, 5.037,
Depto. 72, Las Condes, y de paso
en ésta, constituyó Empresa Indivi-
dual de responsabilidad limitada
‘‘COMERCIAL JAIME STRA-
ZZA NEUT E.I.R.L’’. Capital:
$2.000.000., dinero efectivo, ingre-
sado caja social. Objeto: será la
compraventa, importación, expor-
tación, distribución, comisión, con-
signación, comercialización e in-
termediación, al por mayor o al
detalle, de todo tipo de productos
textiles, vestuarios, accesorios para
vestir y toda clase de bienes, pro-
ductos y servicios. Todas las activi-
dades que constituyen el objeto de
la empresa individual de responsa-
bilidad limitada, pueden efectuar-
se por cuenta propia o ajena, ya sea
directamente o a través de terceros.
Domicilio: ciudad de Santiago, sin
perjuicio agencias o sucursales que
establezca resto del país o del ex-
tranjero. Administración: corres-
ponderá al constituyente con facul-
tades enunciadas en estatuto so-
cial. Duración indefinida. San Mi-
guel, 01 Febrero 2010.

EXTRACTO

Hugo Monroy Foix, Abogado,
Notario Titular de Casablanca,
Constitución 380, certifica: Por es-
critura pública hoy, ante mí, María
del Pilar Peñaloza Lecaros, chile-
na, casada, empleada, 62 años de
edad, Buin Nº 271, Casablanca,
constituyó Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada al mon-
to aporte. Nombre: ‘‘Comercial y
Transportes María del Pilar Pe-
ñaloza Lecaros Empresa Indivi-
dual de Responsabilidad Limita-
da’’, nombre fantasía ‘‘COMER-
CIAL PUMAHUE E.I.R.L.”. Ob-
jeto: a) explotación vehículos, pro-
pios o terceros, destinados al trans-
porte de carga por carretera nacio-
nal e internacional; actividades re-
lacionadas con transporte multimo-
dal, fletamento y almacenaje mer-
caderías; La explotación y/o admi-
nistración de toda clase servicios
de reparación y mantenimiento de
cualquier clase vehículos, en esta-
blecimientos propios o de terceros;
compraventa, cuenta propia o aje-
na, toda clase de repuestos, piezas
y partes de vehículos motorizados,
nuevos y usados; importación, ex-
portación, compra, venta toda cla-
se combustibles, lubricantes, insu-
mos; instalación, administración de
infraestructura para el expendio de
combustibles y lubricantes; com-
praventa, arrendamiento, subarren-
damiento, arrendamiento con op-
ción de compra y leasing, comer-
cialización, distribución, importa-
ción, exportación toda clase de ve-
hículos, maquinarias, repuestos,
suministros, productos en general;
prestación de servicios de todo tipo,
especialmente relacionados con
transporte y/o automotores, impor-
tación y/o exportación de toda cla-
se de bienes y servicios; importa-
ción, exportación, comercializa-

ción, distribución, por cuenta pro-
pia o ajena, toda clase bienes, rea-
lización de todos los actos y contra-
tos necesarios o convenientes, di-
recta o indirectamente; b) efectuar
labores de contratista, construcción
toda clase edificios, cualquiera sea
destino; construcción obras civiles
industriales, mineras o cualquier
otra índole; caminos, puentes, obras
mayores y/o menores, cualquier tra-
bajo del ramo, obras públicas, pri-
vadas, por cuenta propia o ajena, o
asociadas a terceros, en relación a
personas naturales, jurídicas, aso-
ciaciones de hecho y otras. Urbani-
zación de terrenos, construcción de
viviendas, por cuenta propia o ter-
ceros. Compra, venta terrenos ur-
banos y/o rurales, urbanización,
venta de los mismos. Compra, ven-
ta de viviendas. Prestar servicios
de organización, asesoramiento téc-
nico profesional y actividades que
los socios determinen; asimismo,
pactar contratos propios o ajenos,
desarrollar cualquier operación co-
mercial o industrial de construc-
ción, todo acto o contrato condu-
cente al fin de la empresa, arriendo
por cuenta propia o ajena de ma-
quinaria destinada a la minería, in-
dustria, agrícola, de transporte, de
la construcción, todo tipo de ma-
quinaria destinada a cualquier ru-
bro. Instalación, colocación, repa-
ración toda clase materiales y ser-
vicios asociados a construcción y
servicios de seguridad y manteni-
miento de obras y construcciones;
c) explotación agrícola, compra y
venta ganado, explotación ganade-
ra, arboricultura, forestal y bos-
ques por cuenta propia o ajena, de
predios rústicos, que la sociedad
posea o detente, cualquier título;
avicultura, apicultura, horticultu-
ra, granja, semilleros, viveros, fru-
ticultura; cría, invernada; importa-
ción, exportación, transformación,
comercialización de productos agrí-
colas, ganaderos o forestales y todo
negocio relacionado en la actuali-
dad o futuro con agro, y d) realiza-
ción de gestiones de cobranza, ya
sea prejudicial, judicial o extraju-
dicialmente, convenir conciliacio-
nes, transacciones, avenimiento,
diseño de estrategias para garanti-
zar el pago de los clientes, realizar
representaciones, asesorías de ma-
teria de cobros, estudios de cartera
y factibilidad de clientes, estudios
de mercado, asesoría en sistemas
computacionales y software, reali-
zar inversiones en bienes muebles
o inmuebles, corporales o incorpo-
rales; y, en general, cualquier acti-
vidad que la constituyente determi-
ne. Domicilio: Casablanca.- Capi-
tal: $1.000.000 aportados este acto.-
Administración: constituyente.
Duración: Indefinida, desde fecha
escritura.- Demás estipulaciones en
escritura extractada.- Casablanca,
4 febrero 2010.

EXTRACTO

Eduardo Avello Concha, Nota-
rio Público, titular de la 27ª Notaría
de Santiago, Orrego Luco 0153,
Providencia, certifica: por escritu-
ra pública, hoy ante mí, Daniel En-
rique Vargas Orellana, chileno, so-
ciólogo, divorciado, 52 años de
edad, domiciliado Av. Suecia 3465
depto. 203, Ñuñoa, constituye em-
presa individual de responsabili-


